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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 080014053010 2024-00830-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO BROWN ES UNA REPOSTERIA LTDA Y OTROS 

FECHA 15 de octubre de 2024 

 

Informe secretarial: Señora Juez, se le informa que la parte demandante solicita el decreto 

de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

                      

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. QUINCE (15) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Como las medidas cautelares solicitadas se ajustan a lo dispuesto en el artículo 593 y 599 

del Código General del Proceso, serán decretadas y limitadas en la forma señalada en la 

ley. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero embargable de 

propiedad del (la) (los) demandado (a) (s) BROWN ES UNA REPOSTERIA LTDA identificado (a) 

con NIT. No. 900.265.202-3, JUANA KUPSTYS CHICA con C.C. 53.000.774 y VERONICA URIBE 

URIBE con C.C 43.725.955, depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte 

demandante.  Limítese la medida en la suma de $ 75.000.000,00. Al recibo de la 

comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán 

depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de 

Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la 

fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del 

Art. 593 del Código General del Proceso. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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